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Mexicali, Baja Galifornia, a doce de mayo de dos mil veintidós.

Atendiendo a la determinación de la mayoría de los integrantes del Pleno

tomada en Sesión Pública de Resolución celebrada el día doce de mayo de

la presente anualidad, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos

381 de la Ley Electoral del Estado de Baja California,4, apartado l, inciso h,

punto 2,37 y 38 del Reglamento lnterior de este Tribunal, se ACUERDA:

PRIMERO.- Se returna el procedimiento especial sancionador bajo clave de

identificación PS-8612021, a la Magistrada Carola Andrade Ramos, como

instructora y ponente, para proceder a la substanciación respectiva en

términos de lo dispuesto por el artículo 381 de la ley electoral citada.

SEGUNDO.- Se instruye a la Secretaría General de Acuerdos para que

realice las anotaciones respectivas en el Libro de Gobierno y en el Libro de

Engroses y Returnos.

Así lo acordó y firma el Magistrado Presidente Maestro Jaime Vargas

Flores, ante el Secretario General de rdos Germán Cano
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